
CONSTANCIA: Hoy 3 de septiembre de 2020 paso a Despacho de la Señora Juez el 

anterior memorial. 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
RADICADO:  2020-121 
PROCESO:  AMPARO DE POBREZA 
SOLICITANTE: OSCAR GALLEGO GALLEGO 
 

 

Habida cuenta que el abogado designado como apoderado de oficio, demostró su 

imposibilidad para aceptar el cargo, se le releva del mismo y se nombra en su 

reemplazo a: 

 

 
MARÍA PATRICIA DUQUE ESCOBAR 
Calle 22 Nro. 22-26 Of. 1206 
MANIZALES 
         

 

Notifíquesele a la nueva profesional en la forma y términos indicados en el inciso 5° del 

artículo 154 del Código General del Proceso, con las advertencias consagradas en el 

artículo 155 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
 

 

BGR 

 

 

 

        


